
Es innegable que el Consejo
Fiscal Autónomo (CFA) se ha
convertido en un protagonista
del debate presupuestario chi-
leno. Esto volvió a evidenciar-
se hace algunas semanas,
cuando el organismo advirtió
ante la comisión de Hacienda
de la Cámara de Diputados so-
bre los riesgos fiscales que po-
dría implicar el proyecto de ley
para la Reconstrucción Nacio-
nal y el Desarrollo Económico
y Social del Ejecutivo. Más
temprano, en la misma jorna-
da, el consejo había asistido a
la comisión especial mixta de
Presupuestos para exponer
sobre el ejercicio de sus fun-
ciones y atribuciones.

Ahí, y justamente cuando la en-
tidad consolida su reconocimien-
to, su presidenta, Paula Benavi-
des, detalló que el año pasado en-
cargaron al Banco Interamerica-
no de Desarrollo (BID) un estudio
sobre evidencia comparada res-
pecto de otras instituciones fis-
cales independientes (IFI). El do-
cumento “Recomendaciones pa-
ra el cierre de brechas del CFA
frente a las IFI de referencia” co-
menzó a elaborarse en febrero,
según las actas del consejo.

“Creemos que va a ser muy va-
lioso”, dijo Benavides a los legisla-
dores, y precisó que “quisimos te-
ner una mirada de la labor que no-
sotros estamos realizando y com-
pararla con otros organismos de la
misma naturaleza en países OC-
DE, experiencia comparada, y te-
ner propuestas para cerrar bre-
chas y así poder continuar mejo-
rando nuestras funciones”.

Punto de partida
Jorge Rodríguez, expresidente

del CFA e investigador del Centro
de Estudios Públicos (CEP), expli-
ca que la creación del Consejo Fis-
cal Autónomo, en 2019, se basó
en buenas prácticas internaciona-
les, especialmente de países de la
Organización para la Cooperación
y el Desarrollo Económicos (OC-
DE). “El caso de España fue uno
de los principales que sirvió de ins-
piración”, recuerda. 

La Autoridad Independiente de
Responsabilidad Fiscal (AIReF) de
dicho país tiene como objetivo
“velar por la sostenibilidad de las
finanzas públicas como vía para
asegurar el crecimiento económi-
co y el bienestar de la sociedad es-
pañola a medio y largo plazo”, se-
gún su propio sitio web. Opera
desde 2014, y se define como
“una institución pública joven (...)
que en pocos años ha construido
una reputación de objetividad, in-
dependencia y transparencia”.

La AIReF realiza una evaluación
continua del ciclo presupuestario,
del endeudamiento público y del
análisis de las proyecciones econó-
micas. A siete años de su creación,
la entidad incorporó entre sus fun-
ciones permanentes la evaluación
del gasto público. La institución
cuenta con cuatro divisiones ade-
más de su Presidencia: Análisis
Presupuestario, Análisis Económi-

co, Evaluación del Gasto Público y
Jurídico Institucional.

Además de este caso, Rodrí-
guez añade que “desde que exis-
te el CFA en Chile ha habido inter-
cambios de experiencias con va-
rios países de la región, por lo que
existen elementos en común, con
distintos niveles de desarrollo,
con los consejos de Colombia, Pe-
rú y Uruguay, por ejemplo”.

Justamente, el estudio “Institu-
ciones fiscales independientes:

una tipología de las instituciones
de la OCDE y una hoja de ruta para
América Latina” analizó la región
en 2024. Ahí se explica que países
como Chile y Colombia crearon
consejos consultivos adscritos a
sus ministerios de Hacienda y que,
en algunos casos, evolucionaron a
instituciones independientes. Dis-
tinto es el Consejo Fiscal del Perú,
que nació como un organismo jurí-
dicamente independiente. En tan-
to, Argentina y México crearon ofi-

cinas parlamentarias de presu-
puesto, mientras que la Institución
Fiscal Independiente de Brasil está
vinculada al Senado Federal.

Los referentes de la
OCDE

El informe “Government at a
Glance 2025” de la OCDE incluye
un “Índice de Defensa Fiscal” del
año previo, la herramienta más re-

ciente del organismo sobre efi-
ciencia de las IFI. El instrumento
mide independencia, análisis críti-
co y comunicación pública de los
temas fiscales, y en dicha oportu-
nidad evaluó 35 instituciones en
cuatro dimensiones: independen-
cia, enfoque analítico, estructura
de comunicación e impacto de la
comunicación.

Chile ocupó el puesto 22 de 35,
y el índice fue encabezado por la
Oficina Parlamentaria de Presu-

puesto de Canadá, la Oficina de
Análisis de Política Económica de
Países Bajos, la Oficina de Res-
ponsabilidad Presupuestaria del
Reino Unido y la Oficina Presu-
puestaria del Congreso de Esta-
dos Unidos.

Reino Unido, en particular, creó
en 2010 su Oficina de Responsabi-
lidad Presupuestaria (OBR, por
sus siglas en inglés) para propor-
cionar análisis independientes y
autorizados de las finanzas públi-
cas del país. La entidad tiene cinco
funciones principales: elaborar
proyecciones económicas y fisca-
les; evaluar el desempeño del go-
bierno en relación con sus objeti-
vos fiscales; evaluar la sostenibili-
dad fiscal a largo plazo y analizar el
balance del sector público; evaluar
los riesgos fiscales, y analizar los
costos de las políticas fiscales y de
bienestar social. 

Un año después de su creación,
la OBR implementó su propio pa-
nel asesor, integrado por expertos
económicos y fiscales, para contri-
buir al desarrollo y la revisión de su
programa de trabajo y sus méto-
dos de proyección. Desde 2020, la
entidad ha convocado mesas de
trabajo periódicas para debatir so-
bre la evolución económica y fis-
cal, y sobre áreas relevantes para
sus estimaciones y análisis. 

Años antes, en 1974, se creó la
Oficina de Presupuesto del Con-
greso estadounidense (CBO, por
sus siglas en inglés), para “pro-
porcionar información objetiva e
imparcial que respalde el proceso
presupuestario del Congreso y
ayudar a este a formular políticas
económicas y presupuestarias
eficaces”. Según la información
oficial disponible, “la agencia
ofrece una alternativa a la infor-
mación proporcionada por la Ofi-
cina de Administración y Presu-
puesto y otras agencias del Poder
Ejecutivo”.

El Congreso establece las prio-
ridades de la CBO. Sus profesio-
nales realizan “miles” de asisten-
cias técnicas, elaboran “cientos”
de estimaciones de costos de
proyectos de ley y preparan “de-
cenas” de informes y materiales
sobre diversos temas, asegura el
sitio web de la entidad, y aclara
que no está entre sus funciones
formular recomendaciones de
política pública, sino proporcionar
información presupuestaria y
económica “de diversas maneras
y en diferentes etapas del proce-
so legislativo”.

Un caso de una institución pe-
queña, con competencias más li-
mitadas, pero aun así con “poten-
cial de producir análisis influyen-
tes que mejoren el debate públi-
co” que destaca la OCDE es el del
Consejo Asesor Fiscal de Irlanda.

Jorge Rodríguez plantea que
“la incidencia es un gran desafío
para todos los consejos fiscales”.
Si bien rescata que cerca de un
tercio de las recomendaciones
que ha realizado el CFA se han im-
plementado, y que otro tercio es-
tá en implementación, “se podría
avanzar más en Chile”. El camino
que propone es adoptar una prác-
tica existente en otros países res-
pecto de las recomendaciones de
los consejos fiscales, conocida
como “cumplir o explicar. (...) Es-
to implica que las propuestas si-
guen siendo no vinculantes, pero
que las autoridades deben dar
una explicación pública fundada
sobre sus razones en caso de no
acogerlas”.

Próximamente, el BID publicará en estudio sobre evidencia comparada, con recomendaciones para que el
consejo chileno cierre brechas respecto de instituciones consideradas “de referencia”, adelantó al Congreso
la presidenta de la entidad, Paula Benavides. 

MONTSERRAT TOLEDO

La creación del Consejo Fiscal Autónomo, en 2019, se basó en buenas prácticas internacionales, especialmente de países de la OCDE.

TAMBIÉN HA HABIDO INTERCAMBIOS DE EXPERIENCIAS EN LA REGIÓN

España, Reino Unido y Estados Unidos entre los
referentes: Cómo son los “otros CFA” del mundo
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El debate sobre finanzas abiertas
debe dejar de presentarse como una
pelea entre bancos y fintech. Es una
discusión sobre qué economía digital
quiere construir Chile; una economía
donde los datos quedan encerrados
en silos, donde cambiar de provee-
dor es difícil, donde los nuevos acto-
res deben pedir permiso operativo a
sus competidores. ¿O, por el contra-
rio, Chile quiere una economía com-
petitiva, que facilite los derechos de
las personas a portar sus datos, más
dinámica e innovadora? Se trata de
ser honestos con la economía digital
que queremos.

La promesa de la Ley Fintech es
simple: que personas y empresas
compartan su información financiera,
con consentimiento, para acceder a
mejores productos y servicios. Que
una pyme use su historial para obte-
ner mejor crédito; que un comercio
concilie pagos automáticamente;
que un consumidor compare ofertas
con datos reales. Allí, la regulación

deja de ser papel y se convierte en
productividad.

Pero esa promesa enfrenta una
tensión estructural. Quienes contro-
lan cuentas, datos e interfaces sue-
len competir con quienes necesitan
acceder a esa infraestructura. En
regulación económica, hablamos de
una facilidad esencial: un insumo
indispensable, difícil de replicar y
controlado por agentes con incenti-
vos para retrasar, degradar o limitar
el acceso. A veces basta un candado,
bien puesto.

No se trata de demonizar a la ban-
ca ni de meter a todas las institucio-
nes financieras en el mismo saco. Se
trata de entender incentivos. Ningún
incumbente abre espontáneamente
la infraestructura que sostiene su
posición si teme reducir márgenes,
perder clientes o erosionar ventajas
históricas. Para eso existe la regula-
ción, no para castigar, sino para que
competir no dependa de la buena
voluntad de quien controla la puerta.

En finanzas abiertas, la exclusión es
sofisticada. Puede bastar una API
regulada lenta, una tasa de error per-
sistente, una autenticación friccionada,
límites de tráfico insuficientes o man-
tenciones en horarios sensibles. En
mercados digitales, la discriminación
muchas veces solo se “programa”.

La regla correcta no debe ser solo
“no discriminar”; debe ser equivalen-
cia efectiva, disponibilidad, latencia,
calidad de datos, tasas de error,
autenticación, soporte, continuidad y
resolución de incidentes compara-
bles entre el canal propio del incum-
bente y el canal de terceros autoriza-
dos. Si el banco opera fluidamente,
pero el tercero enfrenta más pasos,
errores o esperas, el problema no es
técnico, es competitivo.

Lo mismo ocurre con el mecanis-
mo alternativo que la ley contempla
para cuando las API reguladas no
funcionen. Si la interfaz principal falla,
debe existir una vía real de continui-
dad. Podemos suponer buena fe, lo
que no podemos hacer es diseñar un
sistema que dependa de ella.

Seguridad, ciberseguridad y pro-

tección de datos son indispensables.
Nadie serio propone abrir el sistema
financiero sin controles robustos.
Pero una regulación moderna no
debe caer en la falacia del falso
dilema: seguridad o competencia. Un
estándar técnico puede proteger,
mal diseñado, puede bloquear.

Se requieren remedios rápidos,
supervisión técnica activa y capaci-
dad de intervención temprana. En
mercados digitales, una demora de
meses puede destruir un modelo de
negocio. Un procedimiento de libre
competencia que tarda años puede
dictar una sentencia impecable sobre
un mercado que ya cerró sus puertas.

La banca seguirá siendo esencial.
Nadie discute su rol en la estabilidad
financiera ni sus alianzas con fintechs
para responder a un mercado que
aspira a la hiperpersonalización. Pero
una cosa es competir con ventajas
legítimas y otra controlar las condi-
ciones prácticas bajo las cuales otros
pueden competir.

Chile tiene la oportunidad de ser
referente, no la perdamos poniendo
candados.

OPINIÓN

¿Finanzas abiertas con candado?

XIMENA ROJAS
VP Legal y
Asuntos Públicos
de Khipu

“Una
regulación
moderna no
debe caer en la
falacia del
falso dilema:
seguridad o
competencia.
Un estándar
técnico puede
proteger, mal
diseñado,
puede
bloquear”.
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